
DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  ELECTRÓNICA DEL  CONTRATO  DE  SUMINISTRO
CELEBRADO POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE MÁLAGA RELATIVO A:

TÍTULO: SUMINISTRO DE UTILLAJE DE COCINA,  MATERIAL DESECHABLE,  SERVICIO DE MESA Y
ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS
DE HOSTELERÍA DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ
DE EMPLEO EN MÁLAGA.

LOTE N.º 2: MATERIAL DE COCINA DESECHABLE

EXPEDIENTE : CONTR_2025_139777

En la ciudad de Málaga, a la fecha de la firma electrónica,

REUNIDOS

De una parte, Dña. M.ª del Carmen Sánchez Sierra, en su calidad de Directora Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Málaga, actuando en representación de la
misma, en virtud de lo establecido en el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería  de Empleo,  Empresa y Trabajo Autónomo y los  Estatutos del  Servicio Andaluz  de
Empleo, aprobados mediante Decreto 96/2011, de 19 de abril;  Resolución de 6 de julio de 2023, del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la Agencia en materia de
personal, de gestión económico-financiera, de contratación y gestión administrativa, modificada por Resolución
de 25 de marzo de 2024, del Servicio Andaluz de Empleo,  y Resolución de 8 de marzo de 2016, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias para la gestión de los Centros de
formación para el Empleo y la ejecución de las funciones previstas en el artículo 3, apartado 5º de la Ley 4/2002, de
16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo en su interrelación con el artículo 61 de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

De  otra  parte,  Dª  Inmaculada  Concepción  Martín  Granda,  con  D.N.I.  ***4872**(1), actuando  en  nombre  y
representación de JUMADI, S.L., con N.I.F.  n.º B18087270, según poder otorgado ante el Notario de Granada y del
Ilustre Colegio de Andalucía, D. José Miguel González Ardid, mediante escritura de fecha veintiséis de enero de dos
mi dieciocho,  bajo el  número ciento veinte de su protocolo y bastanteado por el  representante del  Servicio
Jurídico Provincial de Málaga, en sesión celebrada por la Mesa de Contratación de fecha 5 de agosto de 2025.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.-  El presente expediente fue iniciado por acuerdo  de la Dirección Provincial del  Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga de fecha 25 de febrero de 2025. 

_________

(1) A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la DAª 7ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y a las orientaciones elaboradas al respecto por la Agencia Española de Protección de Datos, debe consignarse exclusivamente los
dígitos  que  ocupen  las  posiciones  cuarta,  quinta,  sexta  y  séptima  del  DNI,  NIE  o  pasaporte,  sin  indicación  de  las  letras.  Véase
https://www.aepd.es/es/prensa-y-comunicacion/notas-de-prensa/la-aepd-publica-unas-orientaciones-para-la-publicacion-de
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SEGUNDO.- El  pliego de  cláusulas  administrativas  particulares  que  rige  la  presente  contratación  ha  sido
informado por la Asesoría Jurídica de Málaga con fecha 18 de marzo de 2025 (Informe n.º 2025/27).

TERCERO.- La aprobación del gasto y del expediente de contratación fue efectuada por Resolución de la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, de fecha 22 de abril de 2025, por importe de setenta y nueve
mil trescientos setenta euros con setenta y seis céntimos (79.370,76 €), IVA excluido.

CUARTO.- El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo en Málaga de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía el día 30 de abril  de
2025.

QUINTO.- La  adjudicación del  contrato fue efectuada por Resolución  de la Dirección Provincial  del  Servicio
Andaluz de Empleo en Málaga de fecha 3 de septiembre de 2025, por importe de  diecisiete mil cuatrocientos
veintidós euros con ochenta y tres céntimos (17.422,83 €), IVA excluido, a la empresa JUMADI, S.L. 

SEXTO.-  La  fiscalización  previa  del  compromiso  del  gasto  fue  realizada  por  la  Intervención de  la  Junta  de
Andalucía con fecha 7 de octubre de 2025.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Objeto del contrato

El presente contrato tiene por objeto el “SUMINISTRO DE UTILLAJE DE COCINA, MATERIAL DESECHABLE, SERVICIO
DE MESA Y ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS DE HOSTELERÍA,
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO. LOTE N.º 2 “MATERIAL DE
COCINA DESECHABLE”.

SEGUNDA.- Compromiso de realización y objeto 

Dª Inmaculada Concepción Martín Granda, en nombre y representación de JUMADI, S.L. se compromete a la
realización del contrato“SUMINISTRO DE UTILLAJE DE COCINA, MATERIAL DESECHABLE, SERVICIO DE MESA Y
ELECTRODOMÉSTICOS  PARA  EL  ALUMNADO  Y  PERSONAL  DOCENTE  DE  LAS  ESCUELAS  DE  HOSTELERÍA,
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO”. LOTE N.º 2: MATERIAL
DE COCINA DESECHABLE, con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante
PCAP)  y  al  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  (en  adelante  PPT),  así  como  al Anexo  V-2 de  Proposición
económica presentada por la empresa en la licitación con los productos a suministrar y con el precio al que
cada uno va a ser suministrado por el adjudicatario.

Igualmente se compromete a la ejecución de las condiciones especiales de ejecución definidas en el Anexo I-
apartado 9 del PCAP.

TERCERA.- Precio y régimen de pago

El precio del contrato asciende a diecisiete mil cuatrocientos veintidos euros con ochenta y tres céntimos
(17.422,83 €), IVA excluido, importe en el que ha sido adjudicado. A esta cantidad le corresponde, en concepto de
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), un importe de tres mil seiscientos cincuenta y ocho euros con ochenta
céntimos (3.658,80 €), siendo el importe total del contrato, IVA incluido, de veintiún mil ochenta y un euros con
sesenta y tres céntimos (21.081,63 €), con el siguiente detalle:
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LOTE N.º 2: MATERIAL DE COCINA DESECHABLE IMPORTE TOTAL (IVA
EXCLUIDO) 

IVA (21 %) IMPORTE TOTAL (IVA
INCLUIDO)

ESCUELA DE HOSTELERÍA DE BENALMÁDENA 3.001,03 € 630,22 € 3.631,25 €

ESCUELA DE HOSTELERÍA DE MÁLAGA 14.421,80 € 3.028,58 € 17.450,38 €

TOTAL LOTE N.º 2 17.422,83 € 3.658,80 € 21.081,63 €

De este importe sólo se abonará el que corresponda a los suministros realmente efectuados.

Se adjunta como Anexo al presente contrato, la proposición económica presentada por la empresa firmante de
este contrato en la licitación, con el detalle de  los productos a suministrar y con el precio al que cada uno de éstos
va a ser suministrado, firmado por el representante de la Administración y la empresa adjudicataria.

Se abonará con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

1439042910 G/32L/22115/29 01 (EHB)
1439042920 G/32L/22115/2901 (EHM)

Según lo establecido en el Anexo I-apartado 2 del PCAP, el presente contrato no está sujeto a revisión de precios.

El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones establecidas en el
contrato,  correspondiente  a  los  bienes  efectivamente  suministrados  y  formalmente  recibidos  por  la
Administración.

Esta cantidad será abonada por la Junta de Andalucía, en la forma establecida en el PCAP, previa presentación de
la correspondiente factura y recepción de conformidad.

El pago se realizará en la forma estipulada en el PCAP, es decir, por pagos totales o parciales de carácter mensual
en función de los productos suministrados y aceptados, en la forma establecida en la  cláusula 19 “Abono del
precio” y en el Anexo I, apartado 12 del PCAP, previa presentación de factura por los bienes entregados, libradas a
favor de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo dependiente de la Consejería de Empleo, Empresa
y Trabajo Autónomo en Málaga, debiendo ser repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor
Añadido en los documentos que se presenten para el cobro, sin que el importe global contratado experimente
incremento alguno. Todo ello con la previa certificación por la Administración de que el objeto del contrato se ha
cumplido total o parcialmente a plena satisfacción.

Según Orden CHAP  de 29 de  enero de 2015,  por  la  que se regula  el  punto  general  de entrada de  facturas
electrónicas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  así  como  el  uso  de  la  factura  electrónica  en  la
Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz, en desarrollo de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
Sector Público, las facturas deberán presentarse en el formato indicado en el art. 5.2 de la citada Orden a través
del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (https://face.gob.es/es).

La tripleta de códigos DIR3 que deberán hacer constar en las facturas destinadas a esta Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo, en Málaga, es la siguiente:

Oficina Contable: A01004456 – Órgano Gestor:A01006753 – Unidad Tramitadora: A01006753.
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CUARTA.- Duración del contrato

El  plazo de  ejecución  del  contrato será de  doce (12)  meses,  a  contar  desde  el  1 de diciembre de 2025,  sin
posibilidad de prórroga.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, comprometiéndose a dedicar o adscribir a
la ejecución del contrato los medios materiales y personales necesarios para ello.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los PCAP y PPT, y de acuerdo con las
instrucciones que para su interpretación diere al contratista el Órgano de Contratación.

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada inicialmente,
deberá procederse a la resolución del contrato en los términos establecidos en la cláusula 22.2 del presente pliego
y en la LCSP.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos o
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

QUINTA.-Plazo de entrega

Los productos deberán ser entregados en el plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la realización del pedido. 

El plazo de entrega se computará desde la confirmación de la recepción del pedido por la adjudicataria o en caso
de no producirse esta, desde la comunicación del pedido. En casos puntuales de necesidades urgentes justificadas
por el órgano de contratación, se podrán reducir los plazos de entrega por el tiempo necesario para atender dicha
urgencia.

La empresa adjudicataria  entregará los  suministros objeto del  contrato  en los  centros de trabajo y  horarios
indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).

En el caso del lote n.º 2: Material desechable, los productos serán suministrados por los adjudicatarios mediante
entregas parciales que se producirán en las fechas y para las unidades que los centros pidan en el momento de su
necesidad. 

La adjudicataria deberá entregar los artículos en el lugar indicado por la Administración, obligándose a efectuar la
descarga y colocación de los artículos en el sitio indicado, por sus propios medios y sin coste adicional alguno. 

Las restantes condiciones de ejecución y, en su caso, las actuaciones encaminadas a controlar la correcta entrega
y calidad de los artículos objeto del contrato, se realizarán con estricta sujeción a lo establecido en el PCAP y PPT
del contrato.

Las incidencias deberán ser subsanadas inmediatamente por la adjudicataria, en un plazo no superior a 3 días
hábiles desde la confirmación de la recepción de la incidencia por la adjudicataria o en caso de no producirse esta,
desde la comunicación de la incidencia, entregando de nuevo los elementos necesarios en perfecto estado y
asumiendo los gastos generados.  Asimismo, deberá retirar los elementos defectuosos siendo a su cargo los
costes  que  esto  genere.  En  casos  puntuales  de  necesidades  urgentes  justificadas  por  el  órgano  de
contratación, se podrá reducir los plazos de subsanación por el tiempo necesario para atender dicha urgencia.
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SEXTA.- Garantía definitiva

De conformidad con lo establecido en el Anexo I-apartado 7 del PCAP, la garantía definitiva se ha constituido
mediante retención en el precio, en la forma y condiciones previstas en dicho anexo.

SÉPTIMA.- Plazo de garantía

El  plazo de garantía sobre los productos suministrados será establecido en la legislación vigente durante la
ejecución del contrato, a contar desde la fecha de recepción de conformidad del producto.

Transcurridos tres meses desde la finalización del contrato y una vez realizadas las oportunas comprobaciones
por parte del órgano de contratación sin que resultaren responsabilidades, se procederá a la devolución de la
garantía definitiva.

OCTAVA.-Cumplimiento del contrato

El contrato se considerará cumplido cuando se haya realizado a satisfacción de la Administración la totalidad de la
prestación, la cual se realizará a riesgo y ventura del contratista con sujeción a lo establecido en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas, siguiendo las instrucciones que
para su interpretación dé el órgano de contratación.

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad, de acuerdo con lo establecido en el PCAP. 

NOVENA.- Penalidades por incumplimiento del contrato:

En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas en la cláusula 17 y en el Anexo I-
apartado 11 del PCAP.

DÉCIMA.- Modificación del contrato

El presente contrato puede ser modificado en los supuestos que así se prevé expresamente en el Anexo I-apartado
14 del PCAP, en los términos indicados en dicho anexo y en la cláusula 21 del PCAP. 

DÉCIMO PRIMERA.- Resolución del contrato

Serán causas de resolución del contrato las previstas en la LCSP, además de la estipulada en la cláusula 22.2 del
PCAP y los supuestos establecidos en el Anexo I del PCAP. 

DÉCIMO SEGUNDA.-Confidencialidad y protección de datos 

El contratista debe respetar el carácter confidencial de la información a la que tenga acceso con ocasión de la
ejecución del contrato, según lo establecido en la cláusula 12.3 y en el Anexo I-apartado 13 del PCAP y durante el
período fijado en la misma.
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El régimen de protección de datos de carácter personal será el establecido en la cláusula 12.3 del PCAP. Ambas
partes asumen el deber de proteger los datos personales de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo. La
empresa/persona contratista (en caso de que el contrato implique la necesidad de que acceda a datos de carácter
personal de cuyo tratamiento sea responsable el órgano de contratación) tiene la consideración de encargada del
tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento general de protección de datos).

DÉCIMO TERCERA.- Normas aplicables

El presente contrato es de naturaleza administrativa, y se rige en primer término, en cuanto a su preparación,
adjudicación, efectos y extinción por:

• La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

• El  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007,  de
Contratos del Sector Público en lo que no se oponga a la LCSP.

• El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la LCSP.

• El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión
de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se
regula el régimen de bienes y servicios homologados. 

• Supletoriamente,  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho  administrativo  y,  en  su  defecto,  las
normas de derecho privado.

Asimismo, será de aplicación la normativa sectorial vigente en cada momento.

DECIMOCUARTA.- Documentación contractual

Tienen carácter contractual, por orden de prioridad, el PCAP y el PPT, la oferta completa y el presente contrato,
que, salvo caso de error manifiesto, se utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan
contradicciones entre los citados documentos.

La  suscripción  del  presente  contrato  supone  la  conformidad  del  contratista  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares y prescripciones técnicas reguladores del mismo.

Asimismo, el contratista se somete a la legislación de contratos del Sector Público.

DÉCIMO QUINTA.- Jurisdicción competente

Las resoluciones del Órgano de Contratación ponen fin a la vía administrativa, y son recurribles potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido (arts.123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o a través de la interposición de un
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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Y para la debida constancia de todo lo convenido se firma electrónicamente este documento de formalización de
contrato mediante el Sistema de Información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC), en
cumplimiento de la obligación legal de utilización de medios electrónicos prevista en la LCSP y el Decreto-ley
13/2020,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se  establecen  medidas  extraordinarias  y  urgentes  relativas  a
establecimientos hoteleros,  coordinación de alertas,  impulso de la  telematización,  reactivación del  sector
cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

Fdo.:  M.ª del Carmen Sánchez Sierra

JUMADI, S.L. 

Fdo.:  Dª  Inmaculada Concepción Martín Granda
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ANEXO V-2: PROPOSICIÓN ECONÓMICA

N.º EXPEDIENTE: CONTR_2025_139777

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE UTILLAJE DE COCINA, MATERIAL DESECHABLE, SERVICIO DE
MESA Y ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE
DE  LAS  ESCUELAS  DE  HOSTELERÍA  DEPENDIENTES  DE  LA  DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MÁLAGA.

LOTE N.º 2: MATERIAL DE COCINA DESECHABLE

EMPRESA ADJUDICATARIA: JUMADI, S.L. 

N.I.F. : B18087270 

ESCUELA DE HOSTELERÍA DE BENALMÁDENA

ARTÍCULO CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO

DE LICITACIÓN 
(IVA EXCLUIDO)

PRECIO UNITARIO
OFERTADO

(IVA EXCLUIDO

TOTAL PRECIO
OFERTADO (IVA

EXCLUIDO)

Aceite desmoldante Bote de aceite desmoldante para pastelería
en spray. Tamaño bote: 600 ml.

Caja 6
Uds.

3 46,80 € 46,68 € 140,04 €

Acetato transparente Acetato transparente para repostería,
espesor 125 micras. Tamaño rollo: 5 cm x

10 m.

Rollo 5 5,50 € 5,49 € 27,45 €

Bobina  seca  manos
industrial

Doble capa, tintada azul , especial
alimentación, 100% celulosa. Precortado.

Tamaño: 24,5 cm x 350 m. 

Ud. 60 6,50 € 6,48 € 388,80 €

Bobina  seca  manos
pequeña

Doble capa, tintada azul , especial
alimentación. Alto 20 cm.

Ud. 140 5,00 € 2,09 € 292,60 €

Bolsa  envasado  al
vacío

Gofradas. Tamaño bolsa: 20 x 15 cm,
espesor 90 micras. Material PA/PP 90, libre

de bisfenol A y ftalatos.

Paquete
100 Uds.

15 7,95 € 3,34 € 50,10 €

Bolsa  envasado  al
vacío

Gofradas. Tamaño bolsa: 30 x 40 cm,
espesor 90 micras. Material PA/PP 90. Libre

de bisfenol A y ftalatos.

Paquete
100 Uds.

10 20,10 € 13,00 € 130,00 €

Bolsa  envasado  al
vacío

Gofradas. Tamaño bolsa: 25 x 35, espesor
90 micras. Material PA/PP 90, libre de

bisfenol A y ftalatos.

Paquete
100 Uds.

10 13,20 € 9,28 € 92,80 €

Bolsa  envasado  al
vacío

Gofradas. Tamaño bolsa: 15 x 25 cm,
espesor 90 micras. Material PA/PP 90, libre

de bisfenol A y ftalatos.

Paquete
100 Uds.

10 7,50 € 4,82 € 48,20 €

Bote desinfectante de
frutas y verduras

Solución para desinfectar frutas y verduras,
que permite consumirlas con seguridad .
No altera el sabor ni el olor natural de los

productos. Es eficaz para evitar contagios,
infecciones. Bote de 500 ml, con pulsador.

Bote 30 7,15 € 6,90 € 207,00 €

Brocheta Tamaño 10 cm. Material madera natural. Paquete
100 Uds. 

10 0,52 € 0,51 € 5,10 €
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Brocheta Tamaño: 15 cm. Material madera natural Paquete
100 Uds. 

10 0,90 € 0,88 € 8,80 €

Carga  de  sifón
montanata

Carga de sifón montanata de 8 gr de N20. Caja 24
Uds.

10 15,95 € 11,20 € 112,00 €

Carga gas soplete Bote de 600 ml. Gas 100 % isobutano. Ud. 6 8,95 € 1,66 € 9,96 €

Cucharas reutilizables Cucharas reutilizables medidas 12 x 3,5 cm. Ud. 1000 0,95 € 0,12 € 120,00 €

Envase  de  plástico
para alimentos

Envase de plástico capacidad 750 cc,
medidas aprox. 180 x 150 x 65 mm, con

tapa bisagra.

Ud. 300 0,32 € 0,09 € 27,00 €

Flaneras desechables Moldes para cocina desechables. Material:
aluminio. Tamaño: 6 cm diámetro x 6 cm de

alto.

Paquete
100 Uds. 

5 9,95 € 5,06 € 25,30 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla M.

Caja 100
Uds. 

25 4,15 € 2,68 € 67,00 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla L.

Caja 100
Uds. 

25 4,15 € 2,68 € 67,00 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla XL.

Caja 100
Uds. 

25 4,15 € 2,68 € 67,00 €

Hilo bramante Hilo de cocina. Tamaño bobina: 60 m. Bobina 6 6,25 € 6,24 € 37,44 €

Manga Pastelera Longitud 65 cm y diámetro de 12 pulgadas.
Material: plástico desechable de un solo

uso, calidad alimentaria. Sin costura. Color
azul o no transparente.

Paquete
100 Uds. 

5 18,00 € 17,98 € 89,90 €

Mini Cucharas Mini cucharas reutilizables de 10 cm, color
plata material PS

2000 Uds. 1 90,00 € 60,00 € 60,00 €

Mini Tenedores Mini tenedores reutilizables de 10 cm, color
plata material PS

2000 Uds. 1 75,00 € 50,00 € 50,00 €

Pajitas individuales Longitud 21 cm, diámetro 8 mm. Color
negro. Material PLA. Enfundados papel.

Paquete
500 Uds.

1 15,00 € 10,12 € 10,12 €

Palillo de dientes Redondos. Material 100% madera natural.
Enfundados individualmente en papel.

Longitud: 7 cm.

Caja 500
Uds. 

3 3,55 € 1,00 € 3,00 €

Papel aluminio Tamaño rollo: 30 cm x 300 m. Uso
alimentario profesional.

Rollo 20 12,75 € 5,92 € 118,40 €

Papel  film
transparente

Formato industrial. Tamaño rollo: 30 cm
ancho x 300 m.

Rollo 60 5,25 € 2,80 € 168,00 €

Papel  siliconado  para
hornear

Color blanco. Tamaño hoja: 40 cm x 60 cm. Caja 500
Uds. 

5 36,95 € 19,90 € 99,50 €

Pincho  de  aceitunas
desechable  para
cóctel

Material: 100 % plastic free. Ud. 500 0,12 € 0,01 € 5,00 €

Posavasos
desechables

Material: cartón. Color blanco. Redondos. Ud. 500 0,04 € 0,02 € 10,00 €

Recipiente cuadrado Recipiente cuadrado reutilizable material
PS, medidas 9 x 9 x 3,5 cm

Ud. 600 0,27 € 0,16 € 96,00 €

Servilleta Color blanco. Tamaño: 40 x 40 cm. 2 capas.
Material 100% pasta virgen de celulosa.

Paquete
50 Uds.

100 1,55 € 0,52 € 52,00 €

Servilletas  pequeñas
especial cóctel

Tamaño: 10 x 10 cm plegada, 20 x 20 cm
desplegada. Fabricadas con material 100%

pasta virgen de celulosa. Color Blanco.

Paquete
100 Uds.

50 1,55 € 0,87 € 43,50 €

Vasos desechables Capacidad 330 ml, plástico reciclable, color Paquete 3 1,75 € 1,74 € 5,22 €
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blanco transparente. 100 Uds.

Etiquetas para marcar
comida  congelada  y
envasada.

Tamaño: 9 cm de largo x 4 cm de alto. Ud. 100 0,19 € 0,18 € 18,00 €

Etiquetas para marcar
comida  congelada  y
envasada.

Tamaño: 12 cm de largo x 6 cm de alto. Ud. 100 0,19 € 0,18 € 18,00 €

Bayetas de microfibra Tamaño 40 x 36 cm. Paquete
de 4 Uds.

20 3,95 € 1,28 € 25,60 €

Rollo  de  bayeta  de
secado

Para secar vajilla, cristalería y cubiertos ,
material 100 % algodón con precorte,

tamaño 40 x 64 cm , color blanco, rollo de
10 bayetas, tipo Roll Drap

Rollo de
10 bayetas

30 20,95 € 6,84 € 205,20 €

TOTAL SUMINISTRO MATERIAL DE COCINA DESECHABLE - ESCUELA DE HOSTELERÍA DE 
BENALMÁDENA 

3.001,03 €

ESCUELA DE HOSTELERÍA DE MÁLAGA
ARTÍCULO CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
MÁXIMO

DE LICITACIÓN 
(IVA EXCLUIDO)

PRECIO UNITARIO
OFERTADO ANEXO

V

IMPORTE TOTAL
MODIFICADO

Aceite desmoldante Bote de aceite desmoldante para
pastelería en spray. Tamaño bote: 600

ml.

Cajas de 6
Uds.

5 46,80 € 46,68 € 233,40 €

Acetato transparente Acetato transparente para repostería,
espesor 125 micras. Tamaño rollo: 5

cm x 10 m.

Rollo 7 5,50 € 5,49 € 38,43 €

Agitadores de cóctel Plástico desechable de 18 cm y 4 mm
de diámetro aprox.

Ud. 500 0,07 € 0,04 € 20,00 €

Bayeta microfibra Tamaño 40 cm x 36 cm. Paquete 4
Uds.

200 3,95 € 1,28 € 256,00 €

Block de comandas Block de 50 comandas de camarero
con tres copias. Tamaño 10 x16 cm.

Ud. 60 0,99 € 0,64 € 38,40 €

Blonda Blonda redonda, color blanco, 16 cm
de diámetro.

Paquete 250
Uds.

2 3,90 € 1,98 € 3,96 €

Blonda Blondas redondas, color blanco, 26 cm
de diámetro.

Paquete 250
Uds.

2 5,99 € 4,07 € 8,14 €

Blonda Blondas redondas, color blanco, 28 cm
de diámetro.

Paquete 250
Uds.

2 6,75 € 4,98 € 9,96 €

Blonda Blondas redondas, color blanco, 30 cm
de diámetro.

Paquete 250
Uds.

2 7,20 € 6,50 € 13,00 €

Blonda Blondas redondas, color blanco, 36 cm
de diámetro.

Paquete 250
Uds.

2 7,95 € 7,94 € 15,88 €

Blonda Ovalada, tamaño 38 x 24 cm, color
blanco.

Paquete 250
Uds.

2 12,03 € 9,80 € 19,60 €

Blonda Ovalada, tamaño 42 x 28 cm, color
blanco.

Paquete 250
Uds.

2 12,73 € 10,60 € 21,20 €

Blonda Ovalada, tamaño 46 x 35 cm, color
blanco.

Paquete 100
Uds.

2 15,64 € 12,43 € 24,86 €

Blonda Rectangular, tamaño 33 x 45 cm, color Paquete 100 2 12,25 € 10,00 € 20,00 €
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blanco. Uds.

Bobinas  secamanos
industrial

Doble capa, tintada azul , especial
alimentación, 100% celulosa,

precortado. Tamaño 24,5 cm x 350
mtrs.

Ud. 800 6,50 € 6,48 € 5.184,00 €

Bolsas  cierre
hermético de Zip

Medidas 33 cm x 40 cm. Caja 100
Uds.

20 17,25 € 12,89 € 257,80 €

Bolsas  de  plástico
biodegradable  con
asa

Material PLA (ácido polilactico).
Capacidad 30 l.

Paquete 75
Uds.

10 3,75 € 3,74 € 37,40 €

Bolsas plástico liso de
envasado al vacío

No gofradas. Tamaño: 20 x 30 cm,
espesor 105 micras lisa. Material PA/PP

90 my 11 capas. Temperatura 121º
hasta 4 horas. Libre de bisfenol A y

ftalatos.

Caja 500
Uds.

2 79,50 € 79,40 € 158,80 €

Bolsas plástico liso de
envasado al vacío

No gofradas. Tamaño: 30 x 40 cm,
espesor 105 micras lisa. Material PA/PP

90 my 11 capas. Temperatura 121º
hasta 4 horas. Libre de bisfenol A y

ftalatos.

Caja 1000
Uds.

1 205,00 € 204,88 € 204,88 €

Botellas  de  reactivo
líquido  de  cloro  libre
para  uso  en
fotómetros  y
minifotómetros

Reactivo líquido cloro libre 0,00 a 2,50
mg/ L (5,00 mg/ L). Formato botellas

cuentagotas. Cantidad 300 test.
Método adaptación del método 330.5

de USEPA y del método estándar 4500-
Cl G.

Pack 1 55,00 € 54,60 € 54,60 €

Botes  desinfectantes
de frutas y verduras

Solución para desinfectar frutas y
verduras que permite consumirlas con
seguridad. No altera el sabor ni el olor

natural de los productos. Es eficaz para
evitar contagios infecciones etc. Bote

500 ml, con pulsador

Bote 70 7,15 € 6,90 € 483,00 €

Brocheta Tamaño: 15 cm. Madera natural.
Material: madera de bambú.

Paquete 100
Uds.

40 0,90 € 0,88 € 35,20 €

Carga  de  sifón
montanata

Carga de sifón montanata de 8 gr de
N20.

Caja 24 Uds. 30 15,95 € 11,20 € 336,00 €

Carga gas soplete. Recarga de gas quemadores soplete
com-gas 227 grs.

Ud. 20 3,50 € 1,66 € 33,20 €

Cuchara desechable Tamaño: 18,5 cm. Material: 100%
plastic free.

Paquete
1000 Uds.

1 79,75 € 49,60 € 49,60 €

Plato desechable Tamaño 22cm. De un solo uso.
Material: 100% plastic free.

Paquete 500
Uds.

1 62,00 € 30,86 € 30,86 €

Tenedor desechable Tamaño: 18,5 cm. Material: 100%
plastic free.

Paquete
1000 Uds.

1 79,75 € 36,60 € 36,60 €

Palitos  agitadores  de
café de madera

Tamaño 16 cm largo. Madera natural.
Enfundados individuales.

Paquete 100
Uds.

20 1,75 € 1,74 € 34,80 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla S.

Caja 100
Uds.

100 4,15 € 2,68 € 268,00 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla M.

Caja 100
Uds.

100 4,15 € 2,68 € 268,00 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color
negro. Talla L.

Caja 100
Uds.

100 4,15 € 2,68 € 268,00 €

Guantes Material: Nitrilo 100% sin polvo. Color Caja 100 100 4,15 € 2,68 € 268,00 €
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negro. Talla XL. Uds.

Hilo de bramante. Hilo de cocina. Tamaño bobina: 60 m. Bobina 20 6,25 € 6,24 € 124,80 €

Mangas pasteleras Longitud 65 cm y diámetro de 12
pulgadas. Material: plástico

desechable de un solo uso, calidad
alimentaria. Sin costura. Color azul o

no transparente.

Paquete 100
Uds.

35 18,00 € 17,98 € 629,30 €

Manteles Color burdeos. Papel, primera calidad,
medidas 120 cm x 120 cm.

Paquete 50
Uds.

3 16,99 € 16,98 € 50,94 €

Palillos mondadientes Redondos. Material 100% madera
natural. Enfundados individualmente

en papel. Longitud: 7 cm.

Caja 500
Uds.

15 3,55 € 1,00 € 15,00 €

Papel aluminio Tamaño rollo: 45 cm x 390 m. Espesor
13 micras. Uso alimentario

profesional.

Rollo 60 19,95 € 8,62 € 517,20 €

Papel cata fata Tamaño: 50 cm ancho x 50 m. Cocción
alta temperatura.

Rollo 1 79,90 € 79,89 € 79,89 €

Papel  film
transparente

Formato industrial. Tamaño rollo: 50
cm ancho x 250 m. Grosor 15 micras.

PVC.

Rollo 108 5,95 € 4,20 € 453,60 €

Papel guitarra Tamaño: 60 x 40 cm, espesor 55
micras.

Paquete 250
Uds.

2 36,45 € 36,44 € 72,88 €

Papel  siliconado  para
hornear

Color blanco. Tamaño hoja: 40 cm x 60
cm.

Caja 500
Uds.

30 36,95 € 19,90 € 597,00 €

Pinchos  de  aceitunas
desechable  para
cóctel

Material: 100 % plastic free. Ud. 1000 0,12 € 0,01 € 10,00 €

Posavasos
desechables

Material: cartón. Tamaño: 9 x 9 cm.
Papel reciclado.

Paquete 500
Uds.

100 20,00 € 10,09 € 1.009,00 €

Rollo  de  bayeta
secado

Para cristalería, vajillas y cubiertos.
Material:100% algodón con precorte.

Tamaño bayeta 40 x 64 cm. Color
Blanco, tipo Roll Drap

Rollo 10
bayetas

75 20,95 € 6,84 € 513,00 €

Servilletas Color blanco. Tamaño: 40 x 40 cm. 2
capas. Material 100% pasta virgen de

celulosa.

Paquete 50
Uds.

200 1,55 € 0,52 € 104,00 €

Servilletas  pequeñas
especial cóctel

Tamaño: 10 x 10 cm plegada, 20 x 20
cm desplegada. Fabricadas con
material 100% pasta virgen de

celulosa. Color Blanco.

Paquete 100
Uds.

50 1,55 € 0,87 € 43,50 €

Sorbetes de plástico Longitud 21 cm, diámetro 8 mm. Color
negro. Material PLA. Enfundados

papel.

Pack 500
Uds.

6 15,00 € 14,94 € 89,64 €

Tarrina bisagra oval Capacidad 1000 ml. Material PLA.
Temperatura máx. 85ºC y mín. 10ºC.

Paquete 50
Uds.

20 13,05 € 4,73 € 94,60 €

Tarrina con tapadera Capacidad 375 ml. Material PLA.
Temperatura máx. 85ºC y mín. 10ºC.

Paquete 50
Uds.

30 8,05 € 4,06 € 121,80 €

Tiras  de  medición  de
cloro

Bote de 600 tiras Bote 1 79,58 € 41,28 € 41,28 €

Vasos Material: cartón térmico apto para
bebidas frías y calientes. 7 cm.

Diámetro. Capacidad 200/220 cc.

Paquete 500
ud.

40 28,00 € 7,25 € 290,00 €
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Vasos Capacidad: 330 ml. Material: cartón no
térmico o plástico reciclable.

Transparente.

Paquete 100
ud.

100 1,75 € 1,74 € 174,00 €

Velas de cumpleaños Velas de parafina. Tamaño 6 cm. Ud. 50 0,78 € 0,27 € 13,50 €

Etiquetas para marcar
comida  congelada  y
envasada.

Tamaño: 9 cm de largo x 4 cm de alto. Rollo 100
etiquetas

1 19,00 € 18,00 € 18,00 €

Etiquetas para marcar
comida  congelada  y
envasada.

Tamaño: 12 cm de largo x 6 cm de alto. Rollo 100
etiquetas

1 19,00 € 18,00 € 18,00 €

Jeringuilla Sin aguja. Capacidad 5 ml. Pack 100
Uds.

1 17,55 € 12,00 € 12,00 €

Muletón  escurre
platos

Rollo muletón “Tipo vileda”
escurreplatos. Medidas: 80 x 46 cm

Ud. 10 36,00 € 9,91 € 99,10 €

Cargas  bombona  gas
butano para recheaud

Carga de gas: CV 270 PLUS/CV 300
PLUS

Ud. 48 15,00 € 5,90 € 283,20 €

Bolsa serrín Serrín para ahumado (madera de
almendro)

Ud. 50 4,32 € 4,30 € 215,00 €

TOTAL SUMINISTRO MATERIAL DE COCINA DESECHABLE ESCUELA DE HOSTELERÍA DE MÁLAGA 14.421,80 €

LOTE N.º 2 : MATERIAL DE COCINA DESECHABLE IMPORTE TOTAL 
(IVA EXCLUIDO) 

IVA 
(21 %) 

IMPORTE TOTAL 
(IVA INCLUIDO)

ESCUELA DE HOSTELERÍA DE BENALMÁDENA 3.001,03 € 630,22 € 3.631,25 €
ESCUELA DE HOSTELERÍA DE MÁLAGA 14.421,80 € 3.028,58 € 17.450,38 €
TOTAL LOTE N.º 2 17.422,83 € 3.658,80 € 21.081,63 €

En Málaga, a fecha de la firma electrónica,

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

Fdo.:  M.ª del Carmen Sánchez Sierra

JUMADI, S.L. 

Fdo.:  Dª Inmaculada Concepción Martín Granda
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